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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., 11 de junio de 2021 

 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1257 
  
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado que milita a numeral 12 del cuaderno principal se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte APROBACIÓN por el valor de $2.607.500.oo M/Cte., de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 22 

 
Fijado hoy 15 de junio de 2021 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 050 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 15 

 

 
SECRETARÍA: Se procede a la elaboración de la liquidación de costas 
a favor de la parte demandante dentro del PROCESO EJECUTIVO 
ACUMULADO No. 11001400306720150125700 promovido por 
NELSON ARMANDO MONCADA RUBIANO contra JOSÉ TOMAS BOGOTÁ 
GARZÓN, JOSÉ ISIDRO BOGOTÁ GARZÓN y DAVID LENIN BOGOTÁ 
GARZÓN en su calidad de herederos determinados de la señora 
ROSALBA GARZÓN DE BOGOTÁ (Q.E.P.D.) 
 
 

 FOLIOS 

AGENCIAS EN DERECHO   

 CARPETA 04EjecutivoAcumulado 

PDF 09. 

AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecución 2.607.500,00$            

TOTAL 2.607.500,00$            

 
 
SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE. 
 
 
 
       
 

IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO  
SECRETARIA 
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IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO  
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